
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00491 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el trámite de la 

notificación efectuada al extremo pasivo, se advierte que no se aportó 

certificación expedida por la empresa de correo respecto del citatorio, donde se 

establezca que el demandado vive o labora en la dirección enviada, conforme lo 

prevé el artículo 291 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, cumpla con 

la carga procesal ordenada. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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